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SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 29 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2006. 
 
SUMARIO 
 

• Lista de Asistencia 
• Apertura de la Sesión.  
• Lectura del Orden del Día.  
• Discusión y Aprobación en su caso, de el 

Acta:  
• Correspondencia.  
• Iniciativas.  

Las que, en su caso, promuevan los sujetos con 
derecho a ello. 

• Dictámenes.  
• Asuntos Generales.  

Los que, en su caso, expongan los Diputados. 
• Clausura de la Sesión. 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 

RAMON GARZA BARRIOS 
 
Presidente: Buenos tardes, solicito al Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, que 
informe a esta Mesa Directiva si conforme al 
registro de asistencia del sistema electrónico existe 
quórum para iniciar la sesión.  
 
Secretario: Con base en el registro que muestra el 
sistema electrónico, hay una asistencia de 32 
Diputados y Diputadas. 
 
Por lo tanto existe quórum Diputado Presidente, 
para celebrar la presente sesión ordinaria. 
 
Presidente: Honorable Asamblea, con base en el 
registro de asistencia y existiendo el quórum 
requerido por el artículo 37 de la Constitución 
Política del Estado, se abre la presente sesión 
ordinaria, siendo las trece horas con veintisiete 
minutos del día 29 de noviembre del año 2006. 
 
Presidente: Compañeros legisladores, con 
fundamento en los artículos 22 de la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado, 
me permito hacer de su conocimiento que el Orden 
del Día será el siguiente. Primero, Lista de 
Asistencia. Segundo, Apertura de la Sesión. 
Tercero, Lectura del Orden del Día. Cuarto, 
Discusión y Aprobación en su caso, del acta: 
Número 129, relativa a la sesión pública ordinaria 
celebrada el día 27 de noviembre del año 2006. 

Quinto, Correspondencia. Proveniente de entes 
públicos y particulares. Sexto, Iniciativas. Séptimo, 
Dictámenes. 1. Con proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Jaumave, para el Ejercicio Fiscal de 2007. 2. 
Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Llera, 
para el Ejercicio Fiscal de 2007. 3. Con proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Río Bravo, para el 
Ejercicio Fiscal de 2007. 4. Con proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Valle Hermoso, para el 
Ejercicio Fiscal de 2007. 5. Con proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de el 
Colegio de Tamaulipas y se Reforman el Artículo 7 
de la Ley de Ejercicio Profesional en el Estado de 
Tamaulipas. 6. Con proyecto de Decreto mediante 
el cual se reforma, la Ley de Adultos Mayores para 
el Estado de Tamaulipas. 7. Con proyecto de Punto 
de Acuerdo mediante la cual la LIX Legislatura del 
H. Congreso del Estado, solicita a los Titulares de 
la Secretaría de Salud Federal y a la Secretaría de 
Salud del Estado, que en la medida de su 
presupuesto y con estricto respeto al ámbito de sus 
competencias se proporcione al Hospital General 
“Doctor Alfredo Pumarejo”, ubicado en el Municipio 
de Matamoros, equipo y material médico necesario 
para realizar los tratamientos de diálisis y 
hemodiálisis a la población afectada de 
insuficiencia renal. 8. Con proyecto de Decreto 
mediante el cual se designan Consejeros 
propietarios y suplentes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral. 9. Con proyecto de 
Decreto mediante el cual se designan Magistrados 
del Tribunal Estatal Electoral. Octavo, Asuntos 
Generales. Noveno. Clausura de la Sesión. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Presidente: Diputado por favor permítame, vamos 
a continuar con nuestra sesión. Me pide usted 
prudencia, cuando fueron ustedes Diputado los 
que… 
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Presidente: Señores Diputados, continuando con 
el orden del día, solicito al Diputado Secretario 
Alejandro René Franklin Galindo, que en 
cumplimiento del punto de Acuerdo número LIX-3 
del 2 de enero del año próximo pasado, proceda a 
dar lectura a los acuerdos tomados en la sesión 
pública ordinaria celebrada el día 27 de 
noviembre del actual, implícitos en el acta 
número 129. 
 
Secretario: A petición de la Presidencia daré 
lectura a los acuerdos tomados en la sesión pública 
ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del año 
en curso. 
 
Presidente: Yo les suplico a los compañeros 
Diputados que pasen a ocupar sus curules, 
compañero Diputado, pase a ocupar su curul. 
 
(Lectura de Acuerdos) 
 
Secretario: Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Presidente: Esta Presidencia somete a 
consideración del Pleno el acta número 129, 
relativa a la sesión pública ordinaria celebrada el 
día 27 de noviembre de este año, para las 
observaciones que hubiere en su caso. 
 
Presidente: No habiendo observaciones al 
documento que nos ocupa, con fundamento en los 
artículos 22, párrafo 1 inciso c) y 112 párrafos 1 y 2 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, así como del 
punto de Acuerdo número LIX-155, procederemos a 
la votación correspondiente, al efecto se declara 
abierto el sistema electrónico durante 1 minuto, a 
fin de que los integrantes de este alto cuerpo 
colegiado emitamos el sentido de nuestro voto. 
 
Diputado Alejandro Antonio Sáenz Garza. 
Tenemos un acuerdo, tenemos un acuerdo… 
 
Presidente: Por favor, compañeros Diputados yo 
les voy a suplicar que pasen. 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 

 
Presidente: Con base en el cómputo emitido por el 
sistema electrónico, ha resultado aprobada el Acta 
de referencia por 23 votos a favor y 9 
abstenciones. 
 
Presidente: Señor Diputado, con fundamento en el 
artículo 22, párrafo 1, inciso d) de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado, me permito comunicarlo y 
conminarlo a que guarde silencio, a que tome su 
curul, a que permanezca en ella y nos permita por 
favor, continuar con el desarrollo de la presente 
sesión. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Presidente: Por favor Diputado, por favor Diputado. 
 
Everardo Quiroz Torres. No, él que no se meta, él 
que se largue de aquí. 
 
Presidente: Con base en el cómputo emitido, de 
votación económica, ha sido aprobada por 23 votos 
a favor, 9 abstenciones, el acta de referencia. 
 
Presidente: Diputado pase a sus lugares y con 
mucho gusto, yo estoy teniendo respeto Diputado, 
yo le pido a todos los Legisladores, que de acuerdo 
al artículo 122 se comporten y que por favor tomen 
sus curules, para poder llevar a cabo la sesión que 
estamos teniendo. 
 
Diputado Everardo Quiroz Torres. Cumple los 
compromisos. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Presidente: Honorable Pleno Legislativo, 
procederemos a desahogar el punto de la 
Correspondencia recibida. 
 
Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 
23, párrafo 1, incisos a) y d) de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del 
Congreso del Estado, solicito a los Diputados 
Secretarios, procedan a dar cuenta, de manera 
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alterna, con la correspondencia recibida, para que 
en uso de sus atribuciones legales, esta 
Presidencia determine el turno o trámite que 
corresponda. 
 
En este tenor, solicito al Diputado Secretario 
Alejandro René Franklin Galindo, tenga a bien 
iniciar con la cuenta de la correspondencia, y que la 
de toda, por favor. 
 
Secretario: Del Ayuntamiento de Llera, copia de 
oficio número PM-0028-2006, recibido 24 de 
noviembre del actual, remitiendo el presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal de 2007. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información remitida. 
 
Presidente: Permítanos Diputado, vamos a leer la 
correspondencia. 
 
Secretario: De la Legislatura de Michoacán, oficio 
número SSP/DGSATJ/DAT/01074B-1/06, fechado 
el 21 de noviembre del actual, recibido el 24 del 
mismo mes y año, comunicando la aprobación de 
un Acuerdo mediante el cual manifiesta su apoyo y 
se suma a los llamados de los Congresos de los 
Estados de Nayarit, Jalisco y Zacatecas, a fin de 
designar más recursos económicos a favor de los 
extrabajadores migratorios. 
 
Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Presidente: Se acusa recibo y se agradece la 
información remitida. 
 
Presidente: Compañeros Diputados, esta 
Presidencia no tiene registro previo de Diputados 
para presentar iniciativas en esta sesión, por lo 
que se consulta si alguno de ustedes desea 
hacerlo, para elaborar el registro correspondiente y 
proceder a su desahogo. 
 
Presidente: Adelante Diputado, tiene el uso de la 
palabra, pase a la tribuna, no ahí puede pasar, 

ábranle el paso, va a presentar una iniciativa el 
Diputado Alejandro Sáenz, pásele por favor 
Diputado, para presentar iniciativa Diputado. Tiene 
el turno de iniciativa Diputado, pase por favor a 
presentar su iniciativa. ¿Declina Diputado?, declina 
el Diputado Alejandro Antonio Sáenz Garza. 
 
Presidente: Al no haber iniciativas para 
presentarse en este punto pasamos al apartado 
para la presentación de Dictámenes. 
 
Presidente: Honorable Pleno Legislativo, toda vez 
que el contenido de los dictámenes sobre Leyes de 
Ingresos programados en el orden del día para la 
presente sesión han sido hechos de nuestro 
conocimiento, mismos que se encuentran 
contenidos en los puntos del 1 al 4 del apartado de 
dictámenes, me permito someterlos a su 
consideración, por lo que consulto si alguno de 
ustedes desea participar en el debate, ya sea en lo 
general como en lo particular, con relación a uno o 
varios de éstos, a efecto de proceder a su discusión 
y votación correspondiente, reservándonos aquellos 
dictámenes en los que no se haya producido 
discusión, para someterlos posteriormente a 
votación en forma conjunta en un solo acto en lo 
general y lo particular. 
 
Presidente: Permítame Diputado. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Diputado Everardo Quiroz Torres. Autoritarismo. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Los Diputados que estén en contra o deseen 
abstenerse de votar con relación a alguno o 
algunos de los dictámenes en los que no se haya 
producido discusión al momento de emitir el sentido 
de su voto cuando estos se sometan a votación, 
deberán expresarlo a la Mesa Directiva, precisando 
de cuales se traten a fin de ser tomados en el 
cómputo correspondiente y quede asentado en el 
Acta relativa. 
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En este tenor, esta Presidencia somete a su 
consideración los dictámenes de referencia, 
quienes deseen participar en la discusión de alguno 
o algunos de éstos favor de indicarlo para que la 
Secretaría tome nota. 
 
Presidente: Se le concede el uso de la palabra al 
Diputado José Francisco Rábago Castillo, a favor. 
 
Diputado José Francisco Rábago Castillo. Que 
una vez analizados los 4 municipios por la comisión 
correspondiente y no habiendo modificaciones a 
esas leyes, solicito el apoyo de todo el Congreso 
para autorizar las leyes indicadas de Jaumave, de 
Llera,  Río Bravo y Valle Hermoso para el año 
2007. Solicito el voto de apoyo. 
 
Presidente: No habiendo participaciones con 
relación a los dictámenes sobre Leyes de Ingresos 
que nos ocupa, esta Presidencia con fundamento 
en los artículos 22 párrafo 1 inciso c), así como del 
Punto de Acuerdo Número LIX-155, somete a 
votación en conjunto, tanto en lo general como en 
lo particular, para lo cual se declara que el Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, en 
votación nominal, pida el parecer de los integrantes 
de este cuerpo colegiado emitamos el sentido de 
nuestro voto. 
 
(Se escuchan ruidos) 
 
Presidente: Haber Diputado, tiene que dar su 
nombre y apellido y el sentido de su voto a los 
compañeros, reponga el procedimiento por favor. 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Presidente: Haber Diputado, favor de decir el 
cómputo de la elección de votos a favor, 
abstenciones y en contra. 
 
Presidente: Con base en el cómputo emitido por el 
Sistema Electrónico, han resultado aprobados los 
Proyectos de Leyes de Ingresos de referencia por 
23 votos a favor y 9 abstenciones. 

 
(Se escuchan gritos) 
 
Presidente: Yo quisiera que los 4 por favor. 
 
Presidente: Señor Presidente, como ya fue 
autorizada la dispensa de trámite por este 
Congreso, solicito que los municipios de Jaumave, 
Llera, Río Bravo y Valle Hermoso en lo particular, 
solicite al Pleno si están de acuerdo. 
 
Diputado Everardo Quiroz Torres. En contra. 
 
(Se escuchan gritos) 
 
Presidente: Se le concede el uso de la palabra al 
Diputado José de la Torre Valenzuela, quien dará 
a conocer el dictamen con proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de el 
Colegio de Tamaulipas y se Reforman el 
Artículo 7 de la Ley de Ejercicio Profesional en 
el Estado de Tamaulipas. 
 
(El Diputado da lectura al dictamen) 
 
Presidente: En consecuencia con la lectura del 
dictamen, y por tratarse de un dictamen con 
propuesta de Decreto, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 98 y 106, párrafo 2 de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, esta Presidencia 
abrirá a discusión en lo general, el dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: Honorable Asamblea, no habiendo 
participaciones para el debate en lo general del 
proyecto de decreto que nos ocupa, con 
fundamento en el artículo 106, párrafo 3, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado se abre a discusión en lo 
particular, para tal efecto instruyo al Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, que 
consulte si algún Diputado desea participar en la 
discusión en lo particular, para efectos de hacer el 
registro correspondiente. 
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Secretario: Por instrucciones de la Presidencia me 
permito preguntar si algún diputado desea participar 
en la discusión en lo particular del dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: Diputado de acuerdo al artículo 22, le 
pido y lo conmino a guardar silencio, gracias 
Diputado. 
 
Presidente: No habiendo quien desee hacer uso 
de la palabra,  con fundamento en los artículos 106, 
párrafo 4, y 111, párrafo 4, incisos a), b), c) d) y f) 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, esta Presidencia 
lo somete a votación en lo general y en lo particular, 
declarando abierto para tal efecto de acuerdo con el 
orden de la pantalla favor de dar el nombre y el 
sentido de su voto. 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de 
acuerdo con la votación emitida, el decreto ha sido 
aprobado por 23 votos a favor, 0 votos en contra 
y 9 abstenciones. En tal virtud expídase el 
Decreto correspondiente y remítase al Ejecutivo del 
Estado para los efectos constitucionales.  
 
Presidente: Al efecto participa el Diputado 
Armando Martínez Manriquez, quien dará a 
conocer el dictamen con proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma, la Ley de Adultos 
Mayores para el Estado de Tamaulipas. 
 
Diputado Armando Martínez Manriquez. Diputado 
Presidente, solicito muy respetuosamente la 
dispensa de lectura del presente dictamen, si así lo 
tiene a bien someterlo a este Pleno Legislativo, 
porque ya ha sido del conocimiento anteriormente 
de todos los Legisladores. 
 
Presidente: Por así haberlo solicitado el Diputado, 
les voy a pedir que de manera económica los 
Diputados, a ver si la dispensa de la lectura se 
aprueba. 
 

Se aprueba la dispensa de lectura Diputado, 
adelante. 
 
(El Diputado da lectura al dictamen) 
 
Presidente: En consecuencia con la lectura del 
dictamen, y por tratarse de un dictamen con 
propuesta de Decreto, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 98 y 106, párrafo 2 de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, esta Presidencia 
abrirá a discusión en lo general, el dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: Honorable Asamblea, no habiendo 
participaciones para el debate en lo general del 
proyecto de decreto que nos ocupa, con 
fundamento en el artículo 106, párrafo 3, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado se abre a discusión en lo 
particular, para tal efecto instruyo al Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, que 
consulte si algún Diputado desea participar en la 
discusión en lo particular, para efectos de hacer el 
registro correspondiente. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia me 
permito preguntar si algún diputado desea participar 
en la discusión en lo particular del dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: No habiendo quien desee hacer uso 
de la palabra, con fundamento en los artículos 106, 
párrafo 4, y 111, párrafo 4, incisos a), b), c) d) y f) 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, esta Presidencia 
lo somete a votación en lo general y en lo particular, 
y por tratarse de un proyecto de Decreto, solicito al 
Diputado Secretario Alejandro René Franklin 
Galindo, que de manera nominal y de acuerdo a 
como están las pantallas electrónicas, el sentido de 
nuestro voto. 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
Secretario: Se emitieron 23 votos a favor, 9 votos 
en contra y 0 abstenciones. 
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Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de 
acuerdo con la votación emitida, el decreto ha sido 
aprobado por mayoría. En tal virtud expídase el 
Decreto correspondiente y remítase al Ejecutivo del 
Estado para los efectos constitucionales.  
 
Presidente: Se le concede el uso de la palabra al 
Diputado Héctor López González, para presentar 
el dictamen con proyecto de Punto de Acuerdo 
mediante la cual la LIX Legislatura del H. 
Congreso del Estado, solicita a los Titulares de 
la Secretaría de Salud Federal y a la Secretaría 
de Salud del Estado, que en la medida de su 
presupuesto y con estricto respeto al ámbito de 
sus competencias le sean proporcionados a la 
institución del sector público de salud Hospital 
General “Doctor Alfredo Pumarejo”, ubicado en 
el Municipio de Matamoros, equipo y material 
médico necesario para realizar los tratamientos 
de diálisis y hemodiálisis a la población 
afectada de insuficiencia renal. 
 
Diputado Héctor López González. Le pido 
Diputado Presidente, la dispensa de lectura, para 
leer únicamente la parte resolutiva del dictamen. 
 
Presidente: Compañeros Legisladores, por haberlo 
solicitado así el Diputado Héctor López González, 
les consulto de manera económica si se dispensa la 
lectura del dictamen. 
 
Sí se dispensa la lectura del dictamen, adelante 
Diputado en el uso de la palabra. 
 
(Lectura del dictamen) 
 
Presidente: Honorable Pleno Legislativo, conocido 
el dictamen que nos ocupa, esta Presidencia, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 98 de la 
Ley para la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, lo abre a 
discusión. 
 
Al efecto y con base en el artículo 102 párrafo 1 del 
ordenamiento citado, se abre el registro de 
oradores. Quienes deseen intervenir en el debate, 

favor de indicármelo para que la Secretaría tome 
nota. 
 
Presidente: Compañeros Legisladores, al no haber 
participaciones, con apoyo en lo dispuesto por el 
inciso c) del primer párrafo del artículo 22 de la Ley 
que rige nuestras funciones, esta Presidencia 
solicita al Diputado Secretario Alejandro René 
Franklin Galindo, se sirva recoger el parecer de la 
Asamblea sobre el punto de Acuerdo de referencia, 
mediante la votación económica correspondiente. 
 
Secretario: Honorable Pleno Legislativo, con base 
en lo previsto por los artículos 110 y 112 de la Ley 
que rige nuestras funciones internas, y del punto de 
Acuerdo número LIX-155, me permito informarles 
que procederemos a realizar la votación 
correspondiente, al efecto se declara abierto el 
sistema electrónico durante 1 minuto, a fin de que 
los integrantes de este alto cuerpo colegiado 
emitamos el sentido de nuestro voto. 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
Secretario: Se emitieron 23 votos en pro y 0 votos 
en contra. 
 
Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de 
acuerdo con la votación emitida, el Punto de 
Acuerdo ha sido aprobado por mayoría. En 
consecuencia, expídase la resolución 
correspondiente. 
 
Presidente: Compañeros los exhorto a tomar su 
curul de acuerdo con nuestra ley interna, en el 
artículo 22 Diputados, por favor, gracias. 
 
Presidente: Al efecto participa el Diputado Héctor 
Martín Garza González, quien dará a conocer el 
dictamen con proyecto de Decreto mediante el 
cual se designan consejeros propietarios y 
suplentes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral. 
 
(El Diputado da lectura al dictamen) 
 



H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
 

LIX  Legislatura 
 
 

9

Presidente: En consecuencia con la lectura del 
dictamen, y por tratarse de un dictamen con 
propuesta de Decreto, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 98 y 106, párrafo 2 de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, esta Presidencia 
abrirá a discusión en lo general, el dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: Tiene el uso de la palabra el Diputado 
Héctor Martín Garza González. 
 
Diputado Héctor Martín Garza González. Es 
menester comentar a esta Honorable Asamblea, a 
este Pleno, que se hizo un análisis exhaustivo de 
esta situación, por tal motivo, pido el voto a favor; 
es cuanto ciudadano Presidente. 
 
 
Presidente: Honorable Asamblea, no habiendo 
más participaciones para el debate en lo general 
del proyecto de decreto que nos ocupa, con 
fundamento en el artículo 106, párrafo 3, de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado se abre a discusión en lo 
particular, para tal efecto instruyo al Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, que 
consulte si algún Diputado desea participar en la 
discusión en lo particular, para efectos de hacer el 
registro correspondiente. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia me 
permito preguntar si algún diputado desea participar 
en la discusión en lo particular del dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: No habiendo quien desee hacer uso 
de la palabra, con fundamento en los artículos 106, 
párrafo 4, y 111, párrafo 4, incisos a), b), c) d) y f) 
de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, así como del 
punto de Acuerdo número LIX-155, esta 
Presidencia lo somete a votación en lo general y en 
lo particular, para tal efecto solicito al Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, que 
consulte en votación nominal el parecer de la 
Asamblea de acuerdo a los páneles de votación 

electrónica, nombre y apellido y el sentido de su 
voto por favor. 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
Secretario: Son 23 votos a favor y 0 votos en 
contra. 
 
Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de 
acuerdo con la votación emitida, el decreto ha sido 
aprobado por unanimidad. En tal virtud expídase 
el Decreto correspondiente y remítase al Ejecutivo 
del Estado para los efectos constitucionales.  
 
Presidente: Me permito dar cuenta a este 
Honorable Pleno, que se recibió oficio número 
000883, signado por el Magistrado Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
Licenciado Rafael González Benavides, por el que 
comunica que en términos del los artículo 108 de la 
Constitución Política del Estado, y 94 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, en sesión ordinaria del 
día 28 de noviembre del año en curso, se aceptó la 
renuncia presentada por el Magistrado Ricardo Iram 
Rodríguez González. 
 
Presidente: Al efecto participa el Diputado Hugo 
Andrés Araujo de la Torre, quien dará a conocer 
el dictamen con proyecto de Decreto mediante el 
cual se designan Magistrados del Tribunal 
Estatal Electoral. 
 
(El Diputado da lectura al dictamen) 
 
Presidente: En consecuencia con la lectura del 
dictamen, y por tratarse de un dictamen con 
propuesta de Decreto, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 98 y 106, párrafo 2 de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento 
Internos del Congreso del Estado, esta Presidencia 
abrirá a discusión en lo general, el dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: Honorable Asamblea, no habiendo 
participaciones para el debate en lo general del 
proyecto de decreto que nos ocupa, con 
fundamento en el artículo 106, párrafo 3, de la Ley 
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sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado se abre a discusión en lo 
particular, para tal efecto instruyo al Diputado 
Secretario Alejandro René Franklin Galindo, que 
consulte si algún Diputado desea participar en la 
discusión en lo particular, para efectos de hacer el 
registro correspondiente. 
 
Secretario: Por instrucciones de la Presidencia me 
permito preguntar si algún diputado desea participar 
en la discusión en lo particular del dictamen que 
nos ocupa. 
 
Presidente: Se le concede el uso de la voz al 
Diputado Alejandro Felipe Martínez Rodríguez. 
 
Diputado Alejandro Felipe Martínez Rodríguez. 
Bueno han sido testigos de esta tarde muy cálida, 
de intensa participación política desde diferentes 
ópticas, no quiero dejar pasar, de manera muy 
breve, mi sentir en cuanto a la simulación que 
desgraciadamente seguimos viviendo en 
Tamaulipas. Ahora en materia electoral, lo hemos; 
permítame Diputado; ahora en materia electoral, 
también en materia de rendición de cuentas, las 
simulación, campeando a todos lo ancho en 
independencia de poderes. 
 
Presidente: Diputado estamos en el dictamen, en 
lo particular, por favor. 
 
Diputado Alejandro Felipe Martínez Rodríguez. 
Gracias Diputado Presidente; en síntesis es 
vergonzoso lo que está pasando aquí, y no 
precisamente por el show mediático, es vergonzoso 
por la subordinación, la inequidad y la falta de plena 
democracia en Tamaulipas; es cuanto Diputado 
Presidente. 
 
Presidente: Gracias Diputado y por no traerlo por 
escrito; vamos a proceder a la votación; entonces 
con fundamento en los artículos 106, párrafo 4, y 
111, párrafo 4, incisos a), b), c) d) y f) de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos 
del Congreso del Estado, así como del punto de 
Acuerdo número LIX-155, esta Presidencia lo 
somete a votación en lo general y en lo particular, 

declarando abierto para tal efecto solicito al 
Diputado Secretario Alejandro René Franklin 
Galindo, que tome el parecer nominal de la 
asamblea. 
 
(Se escuchan ruidos) 
 
Presidente: Se cierra el registro de votación. 
 
Secretario: Son 23 votos a favor y 0 votos en 
contra. 
 
Presidente: Honorable Asamblea Legislativa, de 
acuerdo con la votación emitida, el decreto ha sido 
aprobado por 23 votos a favor y 0 votos en 
contra. En tal virtud expídase el Decreto 
correspondiente y remítase al Ejecutivo del Estado 
para los efectos constitucionales. 
 
Presidente: Honorable Pleno Legislativo, me 
permito informar que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 19, párrafo IV, inciso c); 
22 párrafo 1, inciso a); y 83 párrafo IV de la Ley 
sobre la Organización y Funcionameinto Internos 
del Congreso del Estado, se retiran del orden del 
día, los puntos relstivos a las comparecencias de 
diversos titulares de la adminsitraicón pública 
estata, programados para este día. 
 
Presidente: Pasamos al punto de Asuntos 
Generales, esta presidencia no tiene registro previo 
de legisladores para intervenir en esta fase de 
nuestra sesión. Por lo que pregunto si alguno de 
ustedes desean hacer uso de la tribuna, para tratar 
asuntos generales. 
 
Presidente: Agotados los puntos del orden del día 
se Clausura la presente sesión siendo las quince 
horas con treinta y cuatro minutos, declarándose 
válidos los acuerdos tomados y se cita para la 
sesión pública ordinaria en que tendrá verificativo el 
30 de noviembre del actual, a partir de las nueve 
horas. 
 
 


